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En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece Bis, 
Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de Conciliación 
Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11455/2023 
ALDO IVAN PEREZ LEON  
Y 
DAY STORE, S.A. DE C.V. Y/O DS TORECO S.A. DE C.V. 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DAY STORE, S.A. DE 
C.V. Y/O DS TORECO S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FENTE DE 
TRABAJO; EL AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA PRIMERO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11464/2023 
GUSTAVO FABIAN NAVARRETE ZAMBRANO  
Y 
COLEGIO CRISTOBAL COLON A.C. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA COLEGIO CRISTOBAL 
COLON A.C; EL AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11555/2023 
GUILLERMO BACHE GONZALEZ  
Y 
FOUNDEVER MEXICO CONTACT CENTER SERVICES S. 
DE R.L. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE; EL AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA PRIMERO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11269/2023 
JUANA GUADALUPE GUERRERO RODRIGUEZ  
Y 
DESARROLLO LOGISTICO S.A DE C.V; ASI COMO OSCAR 
CASTRO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, PATRÓN 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“DESARROLLO LOGISTICO”. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DESARROLLO 
LOGISTICO S.A DE C.V; ASI COMO OSCAR CASTRO Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, PATRÓN O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“DESARROLLO LOGISTICO”; EL AUTO DE FECHA 23 
(VEINTITRÉS) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 
QUINCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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